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Asunto: Jornada de Captura en elSRFT, Cuarto Trimestre 2025,

Santiago de Querétaro, Qro., a'11 de diciembre de 2025.
C.P. Jorge Enrique Oseguera Dávila
Director de Administración y Apoyo lnstitucional
Secretaría de Educación
Presente

Por medio del presente [e envío un cordiaI satudo, y con fundamento en los artícutos 134 de ta Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 85 y 107 f racción I de ta Ley Federat de Presupuesto y Responsabitidad
Hacendaria; 48 y 49 de [a Ley de Coordinación Fiscal.; 68,71,72, 80 y 81 de ta Ley de Contabitidad
GubernamentaU DÉclMo NovENo fracciones I y l, vtcÉstMo SÉpTtMo y vtcÉstMo NovENo de tos
Lineamientos para informar sobre los recursos federates transferidos a tas entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales det Distrito Federat, y de operación de los recursos det Ramo General, 33; 54 de ta
Ley para el Manejo de los Recursos Púbticos det Estado de Querétaro; óó fracción XIX y ó8 fracción Vlll det
Regtamento lnterior de ta Secretarfa de Finanzas del. Poder Ejecutivo det Estado de Querétaro; y tos Lineamientos
para los Recursos del Ramo Generat 33 det Presupuesto de Egresos de La Federación transferidos at Estado de
Querétaro; [e soticito reatice las acciones necesarias para dar cumptimiento a ta obtigación de generar tos
informes correspondientes aI Cuarto Trimestre 2025, en los sistema generado para tat efecto por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Púbtico (Slsferno de Recursos Federales Tronsferidos) y ta Secretaría de Finanzas del.
Poder Ejecutivo det Estado de Querétaro (SRFI Esfofol).

La información a reportar, deberá referirse aL ejercicio, destino y resuttados obtenidos respecto de los recursos
púbticos federates que les sean transferidos, por los conceptos de Aportaciones Federates, subsidios y
convenios de coordinación en materia de descentratización o reasignación, mediante los sistemas estabtecidos
para taI fin por La Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico y ta Secretaría de Finanzas, en e[ anexo adjunto a
este oficio se describe e[ contenido de tos módutos, así como [a información y catidad de [a misma que deberá
de reportarse.

A fin de dar cumplimiento a ta obtigación antes señatada, se soticita su valioso apoyo¡ para hacer extensivo e[
presente oficio a todas las áreas de [a dependencia a [a cual se encuentra adscrito, que reciban, administren y/o
ejerzan recursos federates.

Para cuatquier duda comunicarse con la L,l. Rocío Lizardi Rebottedo, attetéfono 442238 5000 a las extensiones
51 13 y 5005.

Sin más por e[ momento, agradezco a atención prestada y quedo a sus apreciables órdenes,

ATENTAMENTE
G i rma d o E lect ró ni ca m e nte)

C.P,C. Ana Laura Oviedo Terrezas
Directora de Tesorería

Subsecretaría de Egresos
Secretaría de Finanzes

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Lcdê Dìêna Dolores Têboadê Coutiño, Subsecretaria de Egresos de tâ SecretarÍa de F¡nânzãs det Poder Ejecutivo det Ëstâdo de Quêrétâro
Archivo.
Consecutivo.
ALOT/RLR/gâod.

Patacio de [a Corregidora, 5 mayo y Luis Pasteur
Querétaro, QRO. C. P.7ó000 T.4422385001

www.queretaro.gob. mx

c.c p

Página I de 6



1. Módulos

'Â
¡ll¿

€/
OUERÉTARO

SECRETARIA DE

FINANZAS a C.lAÞar DÉr É< iÀ¡i-j

ffi*@
OU€RÊIARO

ANEXO

Ejercicio del Gasto.
Se refiere aL avance financiero de ta totatidad de programas, fondos, o convenios desagregados por partida
genérica, por lo que deberé considerar to siguiente;

'l , Validar la información que se capture en et Sistema de Recursos Federales Transferidos con los importes
contenidos en eI Anatítico de Avance (Semáforo).

2, De iguat manera/ representa eL único moduto que deberá reportarse en et SRFT Estatal, atendiendo a to
señatado en los Anatíticos de Avance det Estado (Semáforos).

Destino del Gasto.
Consiste en e[ avance físico y financiero, así como ta tocatización de tos Proyectos de lnversión financiados con
recursos federa[es, por [o que deberá tomar en cuenta [o siguiente:

1 . Dar seguimiento al 1 00% de tos folios contenidos en ta bandeja "Registro de Avonce lndividual y/o Mosivo",
considerando el "Universo de Proyectos", notificado vía correo etectrónico; avanzando aquellos en
ejecución y efectuando [a depuración de aquetla información que por aLguna razón no deba encontrêrse en
et ámbito de su entidad ejecutora,

2, Garantizar eI estatus de TERMINADO en Los proyectos, cumpl.iendo con las siguientes características:

.:. E[ reporte de avance físico y financiero debe ser det 100%,
* Et importe que se indica en los momentos contabtes debe ser iguat desde et modificado hasta el

pagado.
t E[ avance fÍsico debe ser igual que [a meta modificada.
* Se deberá cargar eI contrato y [as fotografías (aI menos una) en cada una de [as etapas de[ proyecto

cuando aptique,

lndicadores.
Mide tas metas y avances de tos indicadores federates de responsabitidad estatat, por to que para su correcto
reporte deberá anatizar ta fórmuta de cada uno, así como ta información necesaria para su cálcu[o atendiendo a

los lineamientos apticables, y asegurar [a entrega de documentación soporte a fin de acreditar [o señatado en
cada una de las variables.

Asimismo, deberá verificar que e[ resultado obtenido de ta aplicación de ta fórmula det indicador no sobrepase
tos parámetros estabLecidos en [a Nota Metodotógica det índice de Catidad de [a lnformación Reportada Sobre
Recursos Federates Transferidos lCl,

En caso de tener dudas, contactar a los organismos federates cabezas de sector, a fin de que atiendan y
resuelvan aquettas retativas a [a composición, metodotogía y captura de los mismos.

Evaluaciones.
Este móduto se encuentra en proceso de migración a[ Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), por
lo que para este trimestre se deberá soticitar a[ área responsable de ta Dependencia, presentar e[ Programa
Anual de Evatuación o su simllar y [a información requerida, por medio del nuevo módu[o, sobre los avances de
tas evaluaciones efectuadas a [os recursos federates,

Palaciode Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur

Querétaro, QRO. C.P.7ó000 T.44223851 13

www.queretaro. gob. mx
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La información reportada en et Sistema de Formato Único (SFU), deberá consistir, por separado, en los
siguientes documentos:

* Formato de difusión de ta CONAC,.l. Resumen ejecutivo.
.¡. Evatuación integraI proporcionada por La institución evaluadora

Con [a finatidad de contar con información de catidad en los reportes det Sistema de Recursos Federates
Transferidos, es de suma importancia que ta misma se encuentre previamente concitiada con las diferentes áreas
de [a Dependencia, involucradas en [a recepción, administración y ejercicio de los recursos, a fìn de evi{ar
inconsistencias en [a misma.

La Dependencia es [a única responsabte de capturar La información retativa a ta total.idad de Los recursos
federales recibidos, administrados y ejercidos; así como de su veracidad y catidad, de iguat manera está obLigado
a atender y dar respuesta a [as observaciones emitidas por los entes fiscal.izadores a través de tas auditorías que
lteven a cabo del ámbito federato estatat, ya que tiene et carácter de ejecutor, [o anterior con fundamento en [a
normatividad ya mencionada.

De [o anterior se desprende que e[ quehacer de la Dirección de Tesorerfa, es únicamente como coordinadora
det proceso de captura en e[ Sistema de Recursos Federates Transferidos (SRFT), retativo a informar sobre e[
ejercicio, destino y resultado de tos recursos, considerando en todo momento [a información proporcionada por
[a Dependencia a [a cuaIse encuentra adscrito; sin que etto imptique una sustitución de responsabitidades,

Una vez que [a dependencia efectúe e[ proceso de captura en los módutos correspondientes, deberé entregar
por correo eLectrónico y posteriormente impreso, un oficio dirigido at titu[ar de la Dirección de Tesorería adscrita
a [a Subsecretaría de Egresos de [a Secretaría de Finanzas, que inctuya una tabta en [a cua[ se relacione La

información reportada y Los anexos, de acuerdo a to siguiente:

a. Ejercicio detgasto (Anexo B)

b, Destino det gasto (Anexo C).
c, lndicadores (Anexo D).

d. Reintegros (Anexo E).

En el "Anexo 4", identificará e[ catendario de actividades, para ta entrega de La información que ta dependencia
reporte, cada uno de los anexos deberá estar rubricado y firmado a[ calce y a[ margen, por e[ titular de [a
dependencia, asi como por e[ responsabte del área administrativa y financiera,

Con [a finatidad de dar mayor vatidez y calidad a [a información cargada en tos sistemâs, relativa at Cuarto
Trimestre 2025, es importante anexar al oficio de respuesta, [o siguiente:

â, Calendario de distribución contenido en e[ Convenio o Acuerdo que da origen a los recursos
presupuestarios y/o ministrados por entes federales por fondo y programa presupuestario federat,

b. Estado de cuenta por fondo y programa presupuestario federa[.
c. Auxiliar contabte en eI cuaI se reatice eI registro de tos rendimientos financieros recibidos en [a cuenta

bancaria productiva específica destinada para la administración de los recursos.
d. Oficio en e[ cuaI se confirme La rea[ización de reintegros de recursos (capitat y rendimientos financieros)

a ta TESOFE, que incluya Línea de cäptura y comprobante de transferencìa bancaria.

Palacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur
Querétaro, aRO. C. P.7ó000 T.44223851 13

www. queretaro.gob. mx
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Et oficio antes descrito y los anexos, deberán ser enviados de acuerdo [o siguiente:

Por correo etectrónico a tas direcciones srftqro@queretaro.gob,mx y
direcciontesoreriasf@queretaro.gob.mx, dicha información será considerada como previa, los archivos
deben ser enviados en formato PDF y XLS o XLSX, con las siguientes consìderaciones:

En e[ caso de tener varios fondos, e[ nombre de [a carpeta se integrará por Cicto de Recurso,
Ramo y Fondo (ordenarto cronológicamente) y los archivos separados por Anexo o documento,
identificándolos por número consecutivo,

b. En caso de fattar algún documento, se reatizará ta soticitud mediante correo electrónico, y una
vez que se cuente con [a información soticitada, deberá notificar a su enlace revisor, a fin de
continuar con eI proceso.

c, Soto será considerada como efectivamente recibida, ta información que seê enviada aL correo
electrónico antes señalado, conforme a [a fecha establecida en eI Anexo A.

2. Cuando [e sea notificado que ta información fue validada en eL Sistema de Recursos Federales
Transferidos, podrá recabar tas firmas necesarias, entregar [a misma de manera directa en las oficinas
del Departamento de Enlace lnstitucionat, e[ acuse [e será devuetto una vez que se revise, vaLide y
verifique que [a información contenida en los sistemas sea [a iguat a [a reportada.

La entrega física detoficio y anexos definitivos debidamente firmados por todos los servidores púbticos
antes señatados, será realizada de acuerdo a [o señatado en eL Anexo A, sin que exista prórroga en [a
fecha.

De iguaLforma, es importante que considere que esta Dirección de Tesorería no es responsabte de ninguna de
las acciones siguientes:

a. Falta de usuarios por tramite fuera del periodo establecido,
b. MaI uso de los usuarios asignados.
c. Fatta de comunicación con et enlace revisor.
d. Las modificaciones en [a información capturada, distintas a las observaciones emitidas por elentace,
e, La veracidad de la información que sea reportada.
f. Rotación del personaI capturista.
g. Fatta de comunicación y conciliación entre las áreas involucradas en [a ptaneación, administración,

ejecución de los recursos transferidos y seguimiento de tas obras y acciones;
h. Cambio de La ptantitta de obras y acciones;
i, Fatta de capacitación oportuna aI servidor o servidores púbtìcos responsabtes de reatizar [a captura de

información;
j, lncumptimiento a[ plazo para ttevar a cabo e[ reintegro de Los recursos a [a TESOFE.
k. Fatta de cumplimiento de atgunas de las ctáusutas del convenio, reglas de operación y lineamientos que

correspondan a los fondos o de sus programas presupuestarios federates,

Una vez terminado e[ proceso de captura, revisión y validación, [a dependencia deberé pubticar los reportes
generados en et Periódico Oficiat det Gobierno det Estado de Querétaro "Lo Sombro de Arteogo", en [a fecha
que esta Dirección te indique y ponerlo a disposición detpúbtico en general a través de su respectivo Portat de
I nternet.

Asimismo, remitir a esta Dirección mediante oficio, tas fechas de pubticación, número de periódico y tiga de
lnternet en que fueron pubticados sus reportes, en [a fecha que para tal efecto se señale en e[ Anexo A.

Palacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur

Querétaro, QRO. C.P.7ó000 T.44223851 13

www.queretaro.gob.mx
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Resutta de suma importancia mencionar que ta pubticación de los lnformes Trimestrates, deberá corresponder
totalmente a los reportes emitidos por etSistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), [os cuales deberán
pubticarse de manera específica en un acceso de su portaI de internet oficiat.

Patacio de Gobierno, 5 mayo y Luis Pasteur

Querétaro, QRO. C. P.7ó000 T.44223851 13
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4. Revisor Asignado

Cotegio de Estudios Científicos y Tecnológicos det Estado

de Querétaro (CECYTEO) Sandra Araceti Montoya

Cotegio de Bachitteres det Estado de Querétaro (COBAQ) Angélica Sitvana Galván Chaire

Cotegio NacionaI de Educación ProfesionaI Técnica
(CONALEP) Rocío Lizardi Rebottedo

Cotegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado

de Querétaro (CECYTEQ) Sandra Araceti Montoya

Cotegio de Bachitteres del Estado de Querétaro (COBAQ) Angética Silvana Galván Chaire

lnstituto de Capacitación para e[ Trabajo det Estado de

Querétaro (ICATEQ) Sandra Araceti Montoya

Secretaría de Educación Sandra Araceti Montoya

Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) Angética Sitvana Galván Chaire

Universidad Aeronáutica en Querétaro (UNAQ) Eri berto Atcocer Carbajat

Universidad Potitécnica de Querétaro (UPQ) Angética Sitvana Gatván Chaire

Universidad Potitécnica de Santa Rosa Jáuregui (UPSRJ) Sandra Araceti Montoya

Universidad Tecnotógica de Corregidora (UTC) Angética Sitvana Galván Chaire

Universidad Tecnotógica de Querétaro (UTEO) Angética Silvana Galván Chaire

Tetebachi[erato Sandra Araceti Montoya

Universidad Tecnotógica de San Juan det Río (UTSRJ) Angética Sitvana Gatván Chaire

Unidad de Servicios Para ta Educación Básica en e[ Estado

de Querétaro (USEBEQ)
Eriberto Alcocer Carbaja t

Centenaria y Benemérita Escuela NormaI det Estado de

Querétaro Andrés Batvanera (CEBENEQ) Angética Sitvana Gatván Chaire

Revisor Validador

Página 5 de 6
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----- ANEXO A -----

Galendario de Actividades sistema de Recursos Federales Transferidos

Al Guarto Trimestre del 2025

SECRETARíA DE EDUCACIÓN

No Actividad Fecha de cumplimiento

1
Captura de información en el SRFT y/o SFU (en los módulos de Ejercicio del Gasto, Destino
del Gasto, lndicadores y Evaluaciones). 2al7 de enero de 2026

2
Fecha de recepción de correos electrónicos con la información, arrexos, oficios y
documentación soporte de manera digital, correspondientes al Reporte del 3uarto Trimestre
2025.

8 de enero del2026

3
Verificación de la información enviada por correo electrónico, y conforme al proceso,
validación y emisión de observaciones del servidor público enlace, así como de las Cabezas
de Sector.

Del 8 al 25 de enero del2026

4
Entrega física de oficio y anexos defìnitivos debidamente firmados, corespondientes al
Reporte del Cuarto Trimestre 2025. 28 de enero del2026

5
Cotejo y acuse de recepción de la entrega física del oficio y anexos definitivos debidamente
firmados, correspondientes al Reporte del Cuarto Trimestre 2025.

Del 28 de enero al 20 de
febrero del2026

6

Remitir los reportes emitidos del Sistema RFT o SFU, mediante oficio y en CD-ROM a la
Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, responsable del Periódico
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para su publicación
(en el horario de 8:00 a 14:00 horas).

3 de febrero del2026

7
Fecha límite para publicación en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" y página de
lnternet, de los reportes SRFT, conforme a la normativa.

06 de febrero del2026

I
lnformar por oficio a la Dirección de Tesorería, la fecha de publicación en el Periódico Oficial
de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en su Portal de
lnternet Oficialdel Cuarto Trimestre 2025.

11 de febrero del2026

En caso de identificar alguna área que deba dar cumplimiento a la obligación de reportar en el Sistema de Recursos Federales
Transferidos, notificarlo a la brevedad para considerarlo en h agenda de revisión y validación.



----- ANEXO A -----

Calendario de Actividades Sistema de Recursos Federales Transferidos

Al Guarto Trimestre del 2025

SECRETARh OS EOUCACIÓN

colegio de Educación Profesionalrécnica del Estado de Querétaro (coNALEp)

No Actividad Fecha de cumplimiento

1
captura de información en el SRFT y/o sFU (en los módulos de Ejercicio del Gasto,
Destino del Gasto, lndicadores y Evaluaciones). 2 al 11 de enero de 2026

2

Fecha de recepción de correos electrónicos con la información, anexos, oficios y
documentación soporte de manera digital, correspondientes al Reporte del Cuarto Trimestre
2025.

12 de enero del2O26

3
Verificación de la información enviada por correo electrónico, y conforme al proceso,
validación y emisión de observaciones del servidor público enlace, así como de las Cabezas
de Sector.

Del 8 al 25 de enero del2026

4
Entrega física de oficio y anexos definitivos debidamente firmados, correspondientes al
Reporte del Cuarto Trimestre 2025. 28 de enero del2026

5
Cotejo y acuse de recepción de la entrega física del oficio y anexos definitivos debidamente
firmados, correspondientes al Reporte del Cuarto Trimestre 2025.

Del 28 de enero al 20 de
febrero del 2026

6

Remitir los reportes emitidos del Sistema RFT o SFU, mediante oficio y en CD-ROM a la
Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno, responsable del Periódico
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para su publicación
(en el horario de 8:00 a 14:00 horas).

3 de febrero del2026

7
Fecha límite para publicación en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" y página de
lnternet, de los reportes SRFT, conforme a la normativa.

06 de febrero del2026

lnformar por oficio a la Dirección de Tesorería, la fecha de publicación en el Periódico Oficial
de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en su Portal de
lnternet Oficial del Cuarto Trimestre 2025.

1 1 de febrero del 2026

caso que repo en
notificarlo a la brevedad considerarlo en la de revisión validación


